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REINICIO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS



 

 

1ra Fase: inicio el miércoles 20 de mayo. 
 
Se dará apertura a las empresas según el tamaño y número de empleados: 

 

 

Se instauran horarios diferenciados para el inicio de operaciones:

REINICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
El Presidente Danilo Medina, durante la intervención en su discurso, el día 17 de 
mayo, anunció una serie de medidas orientadas a la reapertura de las actividades 
comerciales y gubernamentales.   

Primer nivel: Distanciamiento físico. Uso de mascarilla en todo lugar 
público. Lavado de manos constante. Evitar aglomeraciones. Todo esto 
implica un cambio cultural.
Segundo nivel: Cuarentena voluntaria de la población de mayor riesgo: 
mayores de 60 años o personas con enfermedades de alto riesgo.

Microempresas (de 1 a 10 empleados): Hasta el 50% de su personal en el lugar 
de trabajo.

Medianas y grandes empresas (con más de 50 empleados): Paodrán operar 
hasta el 25% de su personal.

Pequeñas empresas (de 10 y 50 empleados): Hasta el 50%. 

Estos niveles de prevención deberán ser permanentes mientras dure el desmonte de las medidas. 

Estado
El sector público reiniciará operaciones al 50%. El transporte público administrado por el Gobierno 
(metro, teleférico y OMSA) operarán en horario de 6am-6pm. Uso mascarilla. Funcionará a 30% de 
su ccapacidad.

Los protocolos de prevención que deberán observarse, incluyen la realización de pruebas 
rápidas y la toma de temperatura.

Se mantiene:

 

 

  
  

Supermercados, 
farmacias, construcción, 

zonas francas de 
exportación, minerías, 

canteras, aeropuertos y 
puerto(únicamente carga 

y vuelos ferry).

Demás establecimientos 
comerciales funcionará a 

30%
de su capacidad.

Sector público.

Cierre de espacios de entretenimiento o 
recreación: cines, teatros, gimnasios, eventos 
artísticos, deportivos y culturales.

Cierre de fronteras aéreas, terrestres y marítimas.

Prohibición de marchas, caravanas y mítines.

Cierre de centros educativos y universidades.

Cierre de plazas comerciales, sector hotelero 
y centros de juegos de azar.

7 8 9

Los restaurantes solo pueden operar con
servicio a domicilio.

Constará de 4 fases. Habrá 14 días entre cada fase para la observación del desarrollo
de la anterior, por tanto son condicionantes entre sí.



2da Fase: inicio el miércoles 3 de junio.

La Comisión Alto Nivel dará mayores datos, y explicará las 4 fases en detalle.

OTRAS MEDIDAS ANUNCIADAS 

Empresas podrán tener empleados de FASE 1
y FASE 2 al mismo tiempo.

Empleados de restaurantes, heladerías, seguridad
privada, veterinarias, universidades, y otros
podrán ser incluidos.

Se extiende por un mes adicional (junio) las ayudas
sociales de alimentos, FASE y QUEDATE EN CASA.

Se flexibiliza FASE para apoyar más trabajadores.

Se crea un programa para los trabajadores independientes “PA’ TI”: que consistirá 
en una transferencia de RD$5,000.00 a su cuenta bancaria.

Se establece un fondo de garantía al financiamiento para beneficiar a Mipymes, 
mediante la canalización de fondos para refinanciamientos y nuevos préstamos a 
Mipymes; todo esto con el apoyo técnico organismo multilaterales. Los sectores 
beneficiarios serán: 

Se instruye al Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII): para que la liquidación del ITBIS sea de manera trimestral.

Fuente: Discurso del Presidente Danilo Medina, del 17 de mayo de 2020. 

Adaptémenos a la “covidianidad”.

Si necesita asistencia o asesoría no dude en contactarnos al correo:
info@uclegal.com o al teléfono: (809) 566 7111

Construcción

Turismo

Manufactura

Transporte

Otros sectores podrán ser incluidos mediante avisos de la Comisión de Alto Nivel.  

Para mantenerse actualizado, síguenos en las redes sociales o visita nuestra página web:

UC_Legal UCLEGAL Ulises Cabrera Abogados Ulises Cabrera Abogados www.uclegal.com


